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VISTO: Que con motivo de estar en perlodo electoral los diferentes partidos polfticos

necesitaráfl contar con un espacios públicos adecuados para rea]izar sus actividades.

RESULTANDO¡ Que el Concejo considera la plaza Varela como el lugar idórleo para estas

actividades, ya que cuenta con infraestructura, no siendo necesario coordinar su uso con

demasiada antelación-

ATENTO

A lo precedentemente expuesto

El Conceio Municipal de Atlántida

RESUELVE:

1, Autorizar a los partidos pollticos el uso de la plaza Varela coordinando con el

Municipio a efectos de no interponerse en actividades ya agendadas.

2. Incorpórese al Registro de Resoluciones, Gustavo González ,Alcalde del

Municipio de Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 03 de setiembre del 2024

Alcalde Municipio de Atlántida

Conce¡al

Daniel Lépez
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